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Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2008, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por la que 
se emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento abreviado núm. 392/2008, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Almería.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos, comunicando la interposi-
ción del recurso contencioso-administrativo núm. 292/2008, 
interpuesto por don Juan José García López contra la Reso-
lución de 11 de marzo de 2008, de la Consejería de Justi-
cia y Administración Pública de la Junta de Andalucía, por la 
que se declara excluido de la relación definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas por promoción 
interna para ingreso en el Cuerpo General de Administrativos 
(C.1000), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. Dos de Almería, en el plazo de nueve días siguientes 
a la publicación de la presente Resolución.

 Sevilla, 2 de julio de 2008.- El Secretario General para la 
Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 
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ría General para la Administración Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2053/2008, ante la Sala de lo 
Contencioso-administrativo, Sección Tercera, del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Tercera, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
2053/2005, interpuesto por doña María Luisa Labella Medina, 
Procuradora, en nombre y representación de doña Luisa Plaza 
Piñero contra la Resolución de 13 de diciembre de 2004 de 
la Secretaría General para la Administración Pública, por la 
que se hace pública la relación definitiva de aprobados/as y se 
ofertan vacantes a los/as aspirantes seleccionados/as en las 
pruebas selectivas de acceso libre para ingreso en el Cuerpo 
Superior Facultativo, Especialidad Inspección de Prestaciones 
y Servicios Sanitarios (A.2.1.) –de las pruebas selectivas por el 
sistema de acceso libre, para el ingreso en el Cuerpo de Ayu-
dantes, Especialidad Administradores Generales (A.1100), y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
Sección Tercera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 2 de julio de 2008.- El Secretario General para la 
Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 
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ría General para la Administración Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1374/2008, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, Sección Tercera, del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Tercera, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
1374/2008, interpuesto por doña María Dafante Blanco, 
contra la publicación de 21 de julio de 2006, de la Secretaría 
General para la Administración Pública, de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía, por 
la que se hace pública la relación definitiva de aprobados/as 
de las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre, para 
el ingreso en el Cuerpo de Auxiliares Administrativos (D.1000), 
correspondiente a la OEP de 2003, y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
Sección Tercera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 2 de julio de 2008.- El Secretario General para la 
Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 
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ría General para la Administración Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 790/2008, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, Sección Tercera, del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Tercera, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
790/2008, interpuesto por doña Rosa María González Rubia 
contra la publicación de 31 de octubre de 2007, de la Secreta-
ría General para la Administración Pública, de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía, por 
la que se hace pública la relación definitiva de aprobados/as 
de las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre, para 
el ingreso en el Cuerpo de Auxiliares Administrativos (D.1000), 
correspondiente a la OEP de 2005, y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
Sección Tercera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 2 de julio de 2008.- El Secretario General para la 
Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 


